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B 08. NORMA COMPLEMENTARIA PARA EL FOLIADO DE LIBROS DE VUELO 

 (DISPOSICIÓN N° 1354/84) 

A partir del 1° de Agosto del corriente año los titulares de las licencias que a continuación se deta-
llan, para realizar el foliado del libro de vuelo ante el Departamento Inspección de Vuelo de la Di-
rección de Habilitaciones Aeronáuticas, deberán adjuntar al mismo fotocopia de las hojas a foliar. 

Dicha documentación quedará sujeta a revisión, siendo su titular pasible de las penalidades corres-
pondientes en caso de detectarse irregula ridades. 

• Piloto Privado de Avión 

• Piloto Privado de Helicóptero 

• Piloto Comercial de Avión 

• Piloto Comercial de Helicóptero 

• Piloto Aeroaplicador 

• Instructor de Vuelo  
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